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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO DE MADERA PARA LA 
ESCUELA TALLER LA CASA ROJA.  
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1. OBJETO DEL INFORME. 

 
El presente pliego tiene por objeto el suministro de madera para la realización de las 
obras y prácticas según proyecto de la Escuela Taller la Casa Roja. 
El proyecto promovido por el Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal, supone la 
RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA CASA ROJA, sita en la Carretera 
Insular TF-152 nº194-196, en el término municipal de El Sauzal, a través del desarrollo 
de una ESCUELA TALLER, como albergue Municipal.. 
El presente proyecto, tiene el  objetivo de incluir los trabajos necesarios para la 
restauración de la edificación, rehabilitándola como un Albergue Municipal, y 
recogiendo las unidades necesarias para la ejecución de una Escuela Taller. 
 

2. CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO. 
 

a. El suministro se realizará a petición de la Escuela Taller la Casa Roja,  
que concretará el material necesario tanto en calidad como en cantidad 
que se le ha de suministrar. 

b. La entrega del suministro se realizará según la petición de la dirección de 
la Escuela Taller en: 

1.La Casa Roja, sita en la Carretera Insular TF-152 nº194-196, en 
El Sauzal. 

2.Taller de Carpintería, sita en la Carretera Vecinal nº1, en El 
Sauzal. 

3.Oficina, sita en C/El Mercado, 1. Edificio Centro Comercial, aula 
11, en El Sauzal. 

c. La prestación del suministro ser realizará de tal manera que no se 
produzca ningún retraso ni problema que afecte al desarrollo del 
proyecto Escuela Taller. 

d. Las pérdidas, daños o menoscabos en las mercancías que puedan sufrir 
durante el transporte a las direcciones de entrega, correrán por cuenta del 
adjudicatario. 

e. La madera suministrada será la que se haya seleccionado o dado el visto 
bueno previamente por el equipo técnico de la Escuela Taller. Será 
motivo de rechazo del material recepcionado la suplantación de los 
materiales previamente seleccionados. 

 
3. LA OFERTA. 
 

a. La oferta especificará los precios unitarios de la madera referenciada en 
el ANEXO 1 del presente, no excediendo en ningún caso el precio total 
máximo previsto para la licitación, con el transporte incluido. 

b. El precio máximo de licitación especificado es de 23.723,39 € (IGIC del 
2% excluido), más 474,47 € en concepto de IGIC (2%), lo que hace un 
total de 24.197,86 € (IGIC del 2% incluido). 

c. Así mismo se especificarán en las ofertas: 
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1.Calidades. 
2.Marcas. 

d. El plazo mínimo de preaviso para el suministro será de 24 horas.  
e. El plazo máximo de realización del suministro será de 72 horas. 
f. Los productos referenciados en el anexo 1, aunque sean orientativos 

deben mantenerse en la oferta que presente cada empresa, ya que así 
permitirá hacer un estudio homogéneo de la totalidad de ofertas (la 
modificación de estos datos motivará la desestimación de la oferta). 

 
4. FACTURACIÓN. 
 

a. Las facturas correspondientes al suministro realizado se presentarán al 
cobro en el registro del Ayuntamiento de El Sauzal, una vez efectuado un 
suministro e irán acompañadas de los albaranes de entrega valorados de 
acuerdo con los precios  máximos unitarios ofertados por el adjudicatario 
y con la referencia dada en el Anexo 1 de este pliego de prescripciones 
técnicas. 

 
5. OTROS 
 

a. No procede la revisión de precios durante la duración del contrato.  
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ANEXO 1 
MADERA DE RIGA VIEJA ASERRADA SEGÚN LAS MEDIDAS Y 
CANTIDADES QUE SE ESPECIFICAN:  

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO M2 MEDIDAS  

TABLAZÓN  320 2,00 á 4,00m x 2,5cm x 15 a 20cm 

   

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO ML MEDIDAS 

28,80 3,5cm x 16,5cm 

25,52 3,0cm x 25,5cm 

138 7,5cm x 12,5cm 

16 7,5cm x 20,5cm 

100 3,5cm x 20,5cm 

16 6,5cm x 12,5cm 

20 5,5cm x 16,5cm 

6 3,0cm x 16,5cm 

25 3,5cm x 15,5cm 

8 3,0cm x 15,5cm 

15 3,0cm x 17,5cm 

16,80 3,5cm x 30,5cm 

 
 
 
 
 
 
 
TABLONES  O TABLAS 
 
 
 
 
 
 
 

414 2,5cm x 10,5cm 

 
 
 


